
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.923

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 27-07-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.
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Número 2.924

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 27-07-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.



ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 2.972

Delegación de Economía y Hacienda de Ávila

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO

EDICTO

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Primera de la Ley 53/1997 de 27 de
noviembre, y a los efectos de la aplicación del coeficiente previsto en el articulo 4.3 del mencionado texto
legal, tras la aprobación de una Ponencia de Valores que afecte a la totalidad de los bienes inmuebles de un
municipio, la Dirección General del Catastro debe hacer públicos el valor catastral medio de todos los inmue-
bles incluidos en el último Padrón y el valor catastral medio resultante de la aplicación de la nueva Ponencia,
antes del inicio de las notificaciones individuales de los valores catastrales.

Para dar cumplimiento a la citada disposición, se pone en conocimiento de todos los interesados que los
valores medios de los municipios que se citan son los reflejados a continuación:

VALOR CATASTRAL VALOR CATASTRAL COCIENTE
MUNICIPIO MEDIO PADRÓN 2000 MEDIO NUEVA (1) (2)

(1) PONENCIA (2)

CUEVAS DEL VALLE 1.839.801 3.507.913 0,52

EL HERRADON 1.895.817 3.517.491 0,53

MOMBELTRAN 1.977.475 3.428.561 0,57
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Dichos valores permanecerán expuestos al público en el tablón de anuncios de la Gerencia Territorial del
Catastro de Ávila, sita en la calle Intendente Aizpuru n° 4, desde el día 10 de agosto hasta el día 28 del mismo
mes, en horario de 9 a 2 horas.

Ávila, 1 de agosto de 2001

El Gerente Territorial, Rafael Gallegos Vázquez
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Número 2.939

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El Jefe del Servicio de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos res-
ponsables del pago de deudas comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, igno-
rando paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo
por el artículo 34.4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de
diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán
acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas recla-
madas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deudas sin y con presentación de documentos)
y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente.
b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquella hasta el día 20 del mes siguiente.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación),
4 (Reclamaciones de deuda por infracción) 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el
artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recur-
so ordinario, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artícu-
lo 183 del Reglamento General de Recaudación, que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que
se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 34 de la citada Ley 66/1997.

Ávila 31 de julio de 2001.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.



Número 2.940

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO
A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
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29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordenó la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme preve el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so ordinario ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su
importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-
mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo pre-
visto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Ávila 31 de julio de 2001.
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 2.941

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

RESOLUCIÓN

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 (BOE 27-22-92), se pro-
cede a notificar las correspondientes Altas y Bajas de Trabajadores de los regímenes que se relacionan, indi-
cando que contra esta Resolución pueden interponer Reclamación Previa, en el plazo de 30 días siguientes al
de la presente publicación, de conformidad con el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE 11-04-1995).
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Para conocimiento del contenido integro de la mencionada resolución, el interesado podrá comparecer, si
lo estima oportuno, en esta Dirección Provincial.

Ávila, 25 de mayo de 2001.

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

Número 2.942

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO
A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordenó la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.



Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme preve el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so ordinario ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su
importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-
mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo pre-
visto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Ávila 30 de julio de 2001.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 2.922

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE
PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIO-

NES DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN
LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se han dictado reso-
luciones en expedientes para el reintegro de presta-
ciones por desempleo, declarando la obligación de los

interesados que se relacionan, de reintegrar las canti-
dades percibidas indebidamente por los motivos y
períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la
notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que de conformidad con lo establecido en el número
2 del art. 33 del R.D. 625/85 dispone de 30 días para
reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la
cuenta núm.: 0182 2370 48 0202295477 de el Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria a nombre del Instituto
Nacional de Empleo.



También podrá solicitar, el pago aplazado o frac-
cionado de la cantidad requerida, cuya concesión
conllevará el correspondiente devengo del interés
legal del dinero establecido anualmente en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y
fuese en algún momento beneficiario de prestacio-
nes, se procederá a realizar su compensación con la
prestación, según se establece en el art. 34 del R. D.
625/85.

Transcurridos los 30 días sin que se haya produci-
do el reintegro ni se haya compensado la deuda, se
emitirá la correspondiente certificación de descubier-
to por la que se iniciará la vía de apremio, según lo
dispuesto en el art. 33.2 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de
fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de
la apertura de la mencionada vía de apremio, pero
con posterioridad a la finalización del plazo de 30
días reglamentarios, la cantidad adeudada se incre-
mentará en la cuantía correspondiente al 20% de
recargo por mora, de acuerdo con lo establecido en el
art. 28 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en
el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por el Real
Decreto-Legislativo 211995, de 7 de abril (B.O.E. n°
86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta
Dirección Provincial, reclamación previa a la vía
jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábi-
les siguientes a la fecha de notificación de la presen-
te resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el plazo de 30 días en la
Dirección Provincial del INEM.

Ávila, a 22 de junio de 2001.
El Director Provincial, Francisco J. Sánchez

Gómez.

RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE
PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIO-

NES DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN
LA LEY 30/92

B.O.P.

Interesado: Pérez Gayo, Antonio.
D.N.I.: 6.561.668
Expediente: 0100000074.

Importe: 49.189
Importe con Recargo: 59.027
Período: 23/12/1999 09/01/2000
Motivo: Extinción por sanción impuesta por la

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

– o0o –

Número 2.945

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE
PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIO-

NES DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN
LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se han dictado reso-
luciones en expedientes para el reintegro de presta-
ciones por desempleo, declarando la obligación de
los interesados que se relacionan, de reintegrar las
cantidades percibidas indebidamente por los motivos
y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado
la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndo-
les que de conformidad con lo establecido en el
número 2 del art. 33 del R.D. 625/85 dispone de 30
días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efec-
tuar en la cuenta núm.: 0182 2370 48 0202295477 de
el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria a nombre del
Instituto Nacional de Empleo.

También podrá solicitar, el pago aplazado o frac-
cionado de la cantidad requerida, cuya concesión
conllevará el correspondiente devengo del interés
legal del dinero establecido anualmente en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y
fuese en algún momento beneficiario de prestacio-
nes, se procederá a realizar su compensación con la
prestación, según se establece en el art. 34 del R. D.
625/85.
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Transcurridos los 30 días sin que se haya produci-
do el reintegro ni se haya compensado la deuda, se
emitirá la correspondiente certificación de descubier-
to por la que se iniciará la vía de apremio, según lo
dispuesto en el art. 33.2 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de
fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de
la apertura de la mencionada vía de apremio, pero
con posterioridad a la finalización del plazo de 30
días reglamentarios, la cantidad adeudada se incre-
mentará en la cuantía correspondiente al 20% de
recargo por mora, de acuerdo con lo establecido en el
art. 28 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en
el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por el Real
Decreto-Legislativo 211995, de 7 de abril (B.O.E. n°
86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta
Dirección Provincial, reclamación previa a la vía
jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábi-
les siguientes a la fecha de notificación de la presen-
te resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el plazo de 30 días en la
Dirección Provincial del INEM.

Ávila, a 23 de julio de 2001.

El Director Provincial, Francisco J. Sánchez
Gómez.

RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE
PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIO-

NES DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN
LA LEY 30/92

B.O.P.

Interesado: Acero Regidor, Mariano.
D.N.I.: 3.072.777.
Expediente: 0100000069.
Importe: 14.784
Importe con Recargo: 17.741
Período: 13/03/2001 30/03/2001.
Motivo: Colocación por Cuenta Ajena.

JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 2.934

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITOIAL DE FOMENTO

RESOLUCIÓN DE 30 DE JULIO DE 2.001
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE FOMEN-
TO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE
LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN ÁVILA,
POR LA QUE SE ANUNCIA SUBASTA PUBLI-
CA PARA LA ENAJENACIÓN DE
VEHÍCULOS USADOS, MATERIAL DE
DESGÜACE Y CHATARRA.

La Consejería de Fomento ha acordado por Orden
de 28 de Junio de 2.001 publicada en el B.O.CyL n°
135 de 12 de Julio de 2.001 la enajenación en subas-
ta pública de material procedente del desguace de
vehículos y chatarra.

El Decreto 93/1998 de 14 de Mayo (B.O.CyL n°
91 de 18 de Mayo), sobre desconcentración de atri-
buciones de la Consejería de Fomento en Los
Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y león,
y la Resolución de 19 de Mayo de 1.998, de la
Delegación Territorial de Avila de la Junta de Castilla
y León (B.O.CyL. n° 99 de 28 de Mayo), por la que
se delegan determinadas competencias en el Jefe del
Servicio Territorial de Fomento, atribuye al Jefe del
Servicio Territorial de Fomento las competencias
para la convocatoria, tramitación y resolución de
subastas de maquinaria, chatarra y material de des-
guace.

En virtud, este Servicio Territorial de Fomento ha
resuelto.

PRIMERO: Convocar subasta pública para la ena-
jenación del material procedentes dei desguace de los
siguientes vehículos y maquinarias.

LOTE ÚNICO

VEHÍCULOS                           MATRÍCULA
Camión Pegaso 190 MOP-8500
Camión Pegaso 190 MOP-19328
Camión Mixto AVIA 350 MOP-21531
Camión Mixto AVIA 350 MOP-21533
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VEHÍCULOS                            MATRÍCULA
Barredora BASAL MOP-13134
Retroexcavadora GURIA 
MAX 90 KR MOP-19915
Compactador SCHEID MOP-19304
Compactador ABG MOP-13145
Furgoneta Renault F-6 AV-2006-D
Furgoneta Renault F-6 AV-2007-D
Furgoneta Renault F-6 AV-2009-D
Furgoneta Renault F-6 AV-2010-D
Furgoneta Renault F-6 AV-7676-D
Furgoneta Renault F-6 AV-1737-E
Furgoneta Seat Terra AV-9888-F

OTRO MATERIAL

- Chatarra y señales dañadas, peso aproximado
30.000 Kgs

- 16 máquinas de escribir
- 1 máquina de escribir manual
- 2 carros metálicos de maquina de escribir
- 4 fotocopiadoras
- 20 archivadores de cajones
- 2 taquillas
- 14 armarios
- 2 estufas
- 3 braseros
- 20 mesas
- 37 sillas y sillones
- 1 prensa depósito hidráulico
-  6 moldes para hormigón

El precio base de este lote único asciende a:
250.000: Pts/ 1.502,53 Euros. (DOSCIENTAS CIN-
CUENTA MIL PESETAS)

SEGUNDO: Los interesados podrán examinar el
material mente del desguace en el PARQUE DE
MAQUINARIA DE ÁVILA, dependiente de este
Servicio Territorial, sito en el Polígono Industrial de
las Hervencias, 3g Fase, parcela 315-318. Canteras
Cuadrado, Carretera AV-503 Km 4; Vivero Junta de
Castilla y Lees, Carretera N-VI Km 121,650, Arevalo
(Ávila).

TERCERO: Los Pliegos de Condiciones y cuanta
información se requiera serán facilitados por el
Servicio Territorial de Fomento de Avila, (C/
Alemania n° 5 1°).

CUARTO: Las proposiciones se presentarán en el
Servido Territorial de la Delegación Territorial de la
Junta de Castilla y León, C/ Alemania n° 5 de Ávila,
hasta las 12 horas del día 25 de Septiembre de 2001).

QUINTO: La subasta se celebrará en el Servido
Territorial de Fomento de Avila, C/ Alemania n° 5, el
día 26 de Septiembre de 2.001 a las 12 horas.

SEXTO: La presente subasta se anunciará en el
Boletín Oficial de Castilla y León, en el de la pro-
vincia, en el tablón de anuncios del Servicio
Territorial de Fomento, en el de anuncios del
Ayuntamiento te Avila, y en un Diario de la provin-
cia

SÉPTIMO: Para tomar parte en la licitación será
necesaria la constitución de la fianza correspondien-
te, por un importe del 20% del precio tipo.

Ávila, 30 de Julio de 2001

El Jefe del Servicio Territorial, Mª Yolanda
Lorenzo Toledo

– o0o –

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.839

Ayuntamiento de Peñalba de Ávila

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL

EJERCICIO 2001

JAIME RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ALCAL-
DE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
PEÑALBA DE ÁVILA

HACE SABER Que de acuerdo a lo dispuesto por
el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 150.1 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre y a lo aprobado en
su día por el Pleno de la Corporación he decretado la
aprobación definitiva del Presupuesto General para
2001 al no haberse presentado reclamaciones duran-
te el plazo de su exposición pública. Así mismo y en
cumplimiento del Art. 150.3 de la citada Ley 39/88 se
procede a su publicación resumida a nivel de
Capítulos.
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INGRESOS:
A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Impuestos directos, 3.759.002 ptas.
2.- Impuestos indirectos 673.350 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 2.350.343ptas.
5.- Ingresos patrimoniales, 54.400 ptas.

Totales Ingresos: 8.000.000 ptas.

GASTOS:
A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Remuneración de personal, 2.024.432 ptas.
2.- Gastos en bienes corrientes

y servicios, 3.537.724 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 280.744 ptas.

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- Inversiones reales 1.450.000 ptas.
7.- Transferencias de capital 707.100 ptas

Totales  Gastos: 8.000.000 ptas.

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS
DE TRABAJO

(Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO:
- Con Habilitación Nacional (Agrupado con

Cardeñosa) 1
Total puestos de trabajo 1
Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá

interponerse recurso contencioso-administrativo
según lo dispuesto en la citada Ley 39/88 Artículo
152.1, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación del anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE
ÁVILA.

En Peñalba de Ávila, a 26 de junio de 2001
El Alcalde, Ilegible
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Número 2.849

Ayuntamiento de Arévalo

NEGOCIADO DE DENUNCIAS

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

No habiendo sido posible la notificación individual de las denuncias por los Agentes de la Autoridad encar-
gada de la vigilancia del tráfico, y habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace pública notificación y , quedan requeridos los denunciados relacionados en este Edicto, a pre-
sentar de conformidad con lo establecido en el Artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 339/1.990, en un
plazo de 15 días ante el señor Alcalde, cuantas alegaciones consideren convenientes para su defensa, propo-
niendo las pruebas que estimen oportunas. De las alegaciones del denunciado se dará traslado al denunciante
para que informe en el plazo de 15 días. Transcurridos los plazos señalados anteriormente, se dictará la reso-
lución que proceda. De conformidad con lo establecido en el párrafo 2° del artículo 67 del Real Decreto
Legislativo 339/1990, las sanciones cuyo pago se hagan efectivas, en las formas previstas en el artículo 24.1
del Reglamento General de Recaudación, dentro de los 10 días siguientes a la presente notificación, serán
objeto de recaudación de un 20 %.

Arévalo, 18 de julio de 2001
El Alcalde Acctal, Luis Alberto Antonio Martín



Ayuntamiento de Arévalo

NEGOCIADO DE DENUNCIAS

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación de las Resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictados
por la Autoridad competente según el Artículo 79.3 del Real Decreto Legislativo 339/1.990, de 2 de marzo,
de las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Contra estas Resoluciones que son firmes puede
interponer Recurso de Reposición ante el mismo Órgano en el plazo de un mes, o Recurso Contencioso
Administrativo en el plazo de dos meses en el Juzgado Contencioso Administrativo de Ávila. Transcurrido un
mes desde la interposición de Recurso de Reposición sin que se notifique expresamente su resolución, se
entenderá desestimada.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de sanciones de la Policía Local de Arévalo.
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Arévalo, 18 de julio de 2001

El Alcalde Acctal, Luis Alberto Antonio Martín

Número 2.773

Ayuntamiento de Hoyos del Espino

ANUNCIO

En sesión Ordinaria celebrada por el Pleno de la
Corporación Municipal el día 29 de junio de 2001 se
adoptó acuerdo de aprobación inicial de la
Modificación Puntual n° 2 de las Normas
Subsidiarias Municipales a instancia de D. Manuel
Veneros Álvarez.

De conformidad con lo establecido en los arts. 52
y 58, en relación con el 142 de la Ley 5/1999 de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, se abre un
período de información pública, por espacio de un
mes, contado a partir de la última de las publicaciones
de este anuncio en B.O.C. y L., B.O.P. y El Diario de
Ávila.

Durante el citado período podrán los interesados
examinar el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento, en horario de 10,00 a 15,00 horas,
pudiendo presentar las alegaciones y reclamaciones
que estimen oportunas.

En Hoyos del Espino, a 10 de julio de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.856

Mancomunidad de Servicios Alberche-Burguillo

ANUNCIO DE LICITACIÓN

El Consejo Directivo de la Mancomunidad de
Servicios Alberche-Burguillo, en sesión celebrada el
día 28 de junio acordó la contratación de un vehículo
de recogida de residuos urbanos por procedimiento
abierto y concurso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
78.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de los
Contratos de las Administraciones Públicas de 16 de
junio de 2001, se anuncia concurso por procedi-
miento abierto para adjudicar el suministro del vehí-
culo expresado conforme al siguiente contenido:

1.- OBJETO DEL CONTRATO: La adquisición
de un vehículo recogedor-compactador para la reco-
gida de residuos urbanos, conforme a las prescripcio-
nes técnicas comprendidas en el Pliego de
Condiciones.



2.- TIPO DE LICITACIÓN: 20.000.000.- Veinte
millones de pesetas.

3.- PAGO: El pago del precio de adjudicación se
hará efectivo con cargo a la partida correspondiente
del capitulo seis del presupuesto General de la
Mancomunidad.

4.- EXPOSICIÓN DEL PLIEGO DE
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICU-
LARES: Durante los ocho primeros días hábiles,
siguientes a la publicación de este anuncio, suspen-
diéndose la impugnación en caso de impugnación.

5.- GARANTÍAS: Provisional del 2% del tipo de
licitación y definitiva del 4% del importe de la adju-
dicación.

6.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:
Durante los quince (15) naturales siguientes a la
publicación del anuncio de licitación.

7.- APERTURA DE PROPOSICIONES:
Tendrá lugar a las 13 horas del tercer día hábil
siguiente a la conclusión del plazo para presentación
de proposiciones.

8.- MODELO DE PROPOSICIÓN: D. ... mayor
de edad, vecino de ... con domicilio en ... titular del
DNI n° ... expedido en fecha ..., en nombre propio o
en representación de ... (domicilio y documento iden-
tificativo) conforme acredito con Poder Bastanteado,
enterado del concurso tramitado para adjudicar,
mediante procedimiento abierto, el suministro de un
vehículo de recogida de residuos urbanos para la
Mancomunidad Alberche-Burguillo, presenta la
siguiente oferta:

Precio:

Calidad:

Plazo de ejecución:

Características técnicas:

En ... a ... de ... de 2001.

Navaluenga a 18 de julio de 2001.

El Presidente del Consejo Directivo, Luis Miguel
González Sanchidrián.

ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 2.884

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE ARENAS
DE SAN PEDRO

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En virtud de lo acordado en resolución de esta
fecha, en los autos de referencia, JUICIO EJECUTI-
VO 56/1998, por la presente se cita de remate a los
referidos demandados D. JUAN CARLOS
SÁNCHEZ VIVANCOS, Dª Mª JOSEFA DE
LUCAS RUIZ SANDELU, S.L., a fin de que dentro
del término improrrogable de NUEVE DÍAS hábiles
se oponga a la ejecución contra los mismos despa-
chada, si les conviniere, personándose en los autos
por medio de Abogado que le defienda y
Procurador/a que le represente, apercibiéndoles que
de no verificarlo serán declarados en situación de
rebeldía procesal parándole con ello el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho. Se hace constar expre-
samente que, por desconocerse el paradero de los la
demandados, se ha practicado embargo sobre bienes
de su propiedad sin previo requerimiento de pago.

Principal: 1.429.755 ptas.
Intereses y costas: 700.000 ptas.

En Arenas de San Pedro a veintiuno de julio de
dos mil uno.

Firma, Ilegible.

– o0o –

Número 2.917

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE ARENAS

DE SAN PEDRO

EDICTO

Dª MARÍA DEL ROCÍO MONTES ROSADO Juez
de Primera Instancia núm. 1 de Arenas de San Pedro.
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HAGO SABER: Que en este Juzgado se siguen
los autos de Procedimiento Hipotecario del art. 131
de la LH, núm. 31/00, a instancia de CAJA
MADRID, contra FORESPAN 96 S.L. Y D. FRAN-
CISCO JAVIER COBO MASEDA, en el que se ha
celebrado tercera subasta, habiéndose ofrecido por la
actora CAJA MADRID, las siguientes posturas: Por
la registral 7.094 la cantidad de 12.279.400.- ptas,
por la registral 4.822 la cantidad de 9.109.310.- ptas,
por la registral 5.332, la cantidad de 5.012.000.- ptas
y por la registral 5.193 la cantidad de 15.036.000.-
ptas.

Y no cubriendo dichas posturas el tipo de la
segunda subasta, se da traslado a los demandados
arriba indicados, de las posturas ofrecidas para que
puedan en el plazo de NUEVE DÍAS mejorar por sí
o un tercero autorizado por ellos, la postura.

Y para que sirva de notificación a los demandados
en paradero desconocido de la regla 12ª del art. 131
de la LH, expido el presente en Arenas de San Pedro
a veintisiete de julio de dos mil uno.

La Secretaria, Ilegible

– o0o –

Número 2.882

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE ARENAS

DE SAN PEDRO

EDICTO

En el procedimiento de referencia JUICIO EJE-
CUTIVO 314/99 se ha dictado la resolución que con-
tiene el siguiente particular del tenor literal siguien-
te:

PROPUESTA DE PROVIDENCIA

"Cítese de remate a los demandados en paradero
desconocido, por medio de Edictos, que se publi-
carán en el B.O. de esta Provincia, y en el tablón de
anuncios del Juzgado, concediéndole el plazo de
NUEVE DÍAS para que se persone en losa autos y se
oponga a la ejecución contra ellos despachada,.,
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado
en rebeldía, haciéndose especial mención de haberse

practica o embargo, sin previo requerimiento de pago
por desconocere su domicilio."

Y como consecuencia del ignorado paradero de
MARÍA SÁNCHEZ SÁNCHEZ Y MIGUEL DÍAZ
CRUZ, se extiende la presente para que sirva de
cédula de remate, en

Arenas de San Pedro a veinte de Julio de dos mil
uno.

El Secretario, Ilegible

– o0o –

Número 2.883

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE ARENAS

DE SAN PEDRO

EDICTO

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución que contiene el particular siguiente:

"PROPUESTA DE PROVIDENCIA
Arenas de San Pedro a veinte de julio de dos mil

uno.

Cítese de remate a los demandados Dª María
Sánchez Sánchez y D. Miguel Díaz Cano, en parade-
ro desconocido, por medio de Edictos que se publi-
carán en el B.O. de esta Provincia y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, concediéndole el plazo de
NUEVE DÍAS PARA, que se persone en los autos y
se oponga a la ejecución contra ellos despachada,
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado
en situación legal de rebeldía procesal, haciéndose
especial mención de haberse practicado embargo, sin
previo requerimiento de pago, por desconocerse su
domicilio."

Y como consecuencia del ignorado paradero de Dª
MARÍA SÁNCHEZ SÁNCHEZ Y D. MIGUEL
DÍAZ CANO, y para que sirva de citación de remate
,se expide el presente  en

Arenas de San Pedro a Veinte de Julio de dos mil
uno.

El Secretario, Ilegible.
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